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                                                                                                  Santa Fe, 6 de Marzo de 2026
                                                     CIRCULAR ACLARATORIA   NRO 1- (Con consulta)

                                        REF:  LICITACION PUBLICA NRO 2- REEMPLAZO DE CAÑOS DE EMBARQUE TERMINAL AGROGRANELES – PUERTO DE SANTA FE

Consulta N° 1:
Se solicita aclaración respecto a la moneda en la cual debe constituirse el Seguro de Caución, consultando si el mismo debe presentarse en pesos o en dólares.
Aclaración:
El Seguro de Caución deberá constituirse en dólares estadounidenses (USD), considerando que la propuesta económica de la presente licitación se cotiza en dicha moneda. A los efectos de su determinación, deberá tomarse como referencia la cotización tipo vendedor billete del Banco de la Nación Argentina vigente al momento de su emisión.

Consulta N° 2:
Se consulta si el domicilio legal puede constituirse fuera del Departamento La Capital, considerando que la empresa consultante se encuentra radicada en otra ciudad.
Aclaración:
El Artículo 3 del Pliego de Bases y Condiciones establece que los oferentes deberán constituir domicilio legal dentro del Departamento La Capital (Provincia de Santa Fe), República Argentina.

Consulta N° 3:
Se consulta respecto al plazo para el inicio de la obra contado desde la recepción de la Orden de Compra.

Aclaración:
El plazo para el inicio de la obra deberá ser propuesto por el oferente en su oferta.

Consulta N° 4:
Se consulta respecto a la forma de pago.

Aclaración:
La forma de pago se encuentra establecida en el Artículo 12 del Pliego de Bases y Condiciones, el cual dispone que el pago se realizará contra certificado de avance de obra, mediante cheque y/o transferencia bancaria, dentro de los siete (7) días hábiles contra presentación de la factura debidamente conformada.
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